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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, t r im e s t r e ........................ . 5 ptas
Provincias y Posesionas. ídem. 6 -
América y Portugal, ídem. . . .  10 -
Otras países. ídem........................  tS -

dúmero S u e lto ,  corriente o atrasado, 0 ,50 ptai 
□e venta en la Tercena muhlclpal

A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, númaro 4

La correspondencia se dirigirá al llustrisimo se 
ñor Secretario  del Ayuntamiento de Madrid

s  m. R U B L. I C A OS S A B A D O S

è

S U M A R I OC omisión M unicipal P hhmanente; Bxtracto de le sesión ordinurie 
celebreda en primera convocatoria e) día 30 de marzo de 1943.

Alcaldía Presidencia: Bando para la revisión de los mozos del 
reemplazo de 1942.In t e r v e n c ió n ; Administración de Rentas y Exacciones; Anuncio se­
ñalando el plazo para la cobranza del arbitrio que se niencíona.S e c r e t a r ía : Subastas para contratar tas obras que se mencionan; 
para el derribo y aprovechamiento de los materiales de la finca 
que se indica, y para contratar el suministro de maderas para 
los Servicios municipales del Interior, Ensanche y Extrarradio. 
Anuncios de incrementación de créditos, y referentes a las O r­
denanzas municipales.—Subastas pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  OHnmARiA c k i ,e b i ía ü a  e n  p r i m e r a  c o n v o c a t o ­

r ia  El. d Ia 30 DE MARZO UF, üxtracto .—Presidencia
del excelentísiiiio señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Esciivá 
de Romani, Falcó y Alvarez de Toledo, íradier, Rojas Ordó­
ñez, Garcerán y Melgar.

Se abrió !a sesión a la una y diez minutos de !a tarde, 
siendo aprobada el acia de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntas al despacho de oficioA c u e r d o s : 1.” Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 13 del corriente, trasladando un oficio, fecha lÜ de! 
mismo mes, de la Comisión Central de Sanidad Local del M i­
nisterio de la Gobernación participando que dicha Comisión, 
en sesión de 6 del referido mes, acordó aprobar el proyecto 
de alitieacioiies y Ordenanzas de la nueva plaza de la Moncloa, 
exigiendo, no obstante, de conforiiiidad con lo propuesto por 
la Dirección General de Sanidad, la presentación del proyecto 
de urbanización y servicios cuando vayan a ser acometidas 
las obras, amoldado a los preceptos del reglamento de 
Obras, Servicios y Bienes municipales.

2 °  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en el que propone, de coníorniidad con lo 
acordado por la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
conforme ésta a sii vez con el señor Juez instructor del ex­
pediente incoado al Guardia de Policía Urbana D. Lorenzo 
González Lozano por faltas cometidas en la prestación del 
servicio de vigilancia de internados en el campo numidpa! de 
mendicidad, la baja en el Cuerpo del referido Guardia, sin 
opción a nuevo ingreso, por considerarle comprendido en las 
faifas graves que señala el artículo 106 cu sus casos primero 
y quinto, y sanciona e! articulo 108 en su caso tercero, todos

ellos del vigente reglamento de! citado Cuerpo; sin que esta 
sanción de separación del servicio afecte a los derechos pasi­
vos que puedan estar vinculados en el mencionado Guardia.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del corriente, en d  que propone, de conformidad con lo 
acordado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza en 19 
de enero último, y por la Comisión de Hacienda en lü  del 
actual, se libren 5.000 pesetas al Servicio de Acopios e igual 
cantidad al Jefe de la Inspección de Industrias para la adqui­
sición de bombillas y para distintas obras y reparaciones en las 
instalaciones eléctricas de los edificios escolares; debiendo ser 
cargo las indicadas sumas, en armonía con lo informado por la 
intervención Municipal, al concepto 548 del vigente presu­
puesto ordinario del interior,

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
acordado por ia Junta Municipal de Primera Enseñanza en 21 
de noviembre de 1942, y por la Comisión de Hacienda en 10 
del actual, la aprobación de varios presupuestos, importantes 
5.042,50, 1.831,3.350, 3,175 y 5.670 pesetas, formulados por 
el Vocal Arquitecto de dicha Junta, para arreglo del mobiliario 
escolar de los grupos nacionales Amador de los Ríos (niños), 
Ezeqiiiel Solana, Lope de Rueda, Oiiésimo Redondo y Me­
néndez Pelayo, respectivamente; debiendo ser cargo el importe 
total de dichos presupuestos, de 19.068,50 pesetas, en armonía 
con lo informado por fa Intervención Municipal, al con­
cepto 537 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
acordado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza en 15 
de diciembre de 1942, y por la Comisión de Hacienda en 10 
del actual, la aprobación de dos presiipuesto.s, importantes 
3.811 y 1.119,50 pesetas, formulados por el Vocal Arquitecto 
de dicha Junta, para arreglo del mobiliario escolar del gru­
po Julio Romero de Torres y de la escuela de la calle de 
Garcilaso, 5, respectivamente; debiendo ser cargo dichas 
sumas al mismo concepto presupuestario que se indica para d  
anterior.

6. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo acoi- 
dado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza en 15 de 
diciembre de 1942, y por la Comisión de Hacienda en 10 del 
actual, la aprobación de unpresupiiesto, importante 626,50 pese­
tas, formulado por el Vocal Arquitecto de dicha Junta, para el 
arreglo del mobiliario escolar del grupo nacional Genera! 
Saiijurjo; debiendo ser cargo dicha suma ai mismo concepto 
presupuestario que se indica para los dos anteriores.

7. ” Aprobar im decreto de hi Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo acor­
dado por la Comisión de Gobierno interior y Personal en' 12 del 
mismo mes, conforme ésta a su vez con lo informado por la 
Secretaria Especial y lo propuesto por el señor Inspector Jefe 
de Abastos, que se nombre Maquinista para el servicio de cal­
deras del Matadero y Mercado de Ganados a! obrero fijo de 
dicho Servicio D. José Toitegrosa López, que ya desempeñabe 
la suplencia de dicha plaza; debiendo amortizarse la vacanta
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que éste produce, de acuerdo cotí las bases complementarias 
del vigente presupuesto.

8, “ Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 del corriente, en el que propone, conforme cou la Secretaria 
y con la Sección, ia adopción de los acuerdos que a continua­
ción se expresan, en relación con el abono, en ia forma y cuan­
tía que se indican, al operario de Jardines que se determina, de 
un cuatrienio vencido:

Primero. Reconocer al operario de Jardines D. Buena­
ventura Humera Verde un cuatrienio vencido en 27 de marzo 
de 1935, en la cuantía de 0,75 pesetas diarias, que ne le fue 
reconocido a su debido tiempo.

Segundo. Que se abone dicho cuatrienio al referido obre­
ro desde ia fecha de su vencimiento, cou deducción dd tiempo 
que ha permanecido excedente: desde el 26 de marzo de 1936 
al 25 de jimio de 1941, que se reintegró al servicio activo de 
su cargo como consecuencia de su depuración; y

Tercero, Que vuelva el expediente a ia Iiitervéncióii para 
que practique la liquidación correspondiente y señale al propio 
tiempo la aplicación del gasto dentro del presupuesto dd año 
en curso.

9. '’ Aprobar, a los efectos prevenidos en la vigente ley 
Municipal, d  extracto de los acuerdos adoptados por la Comi­
sión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno du­
rante el primer trimestre del corriente año.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

S O B Í Í E  L A  M E S A

. Comisión de Hacienda

A petición del Sr. Iradier, se acordó que volviese a nuevo 
estudia de la Comisión de Hacienda el expediente proponiendo 
la aprobación del proyecto de convenio entre el excelentísimo 
Ayuntamiento y la Unión Eléctrica Madrileña.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión de Hacienda

10. Acatar, en armonía con el criterio sustentado en sii 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 27 de noviembre de 1942, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por el excelentisiino se­
ñor Marqués de Leis sobre anulación de liquidaciones por el 
arbitrio sobre solares sin edificar del enclavado en la calle de 
Manuel Lainez, sin número (antes Embajadores); y por cuyo 
fallo se acuerda desestimar la reclamación de que se trata, y 
se confirma el acuerdo municipai en lo referente a la prescrip­
ción, estimándola con efectos anteriores al 6 de agosto de 1927, 
y  se revoca en cuanto a la exacción de! indicado arbitrio en 
la parte en que los terrenos estén afectos a la apertura de vía 
pública,

11. Interponer, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso contenciosoadministrativo ante el T r i­
bunal contra el fallo del Económicoadministrativo de la provin­
cia, fecha i 2 de febrero del corriente año, recaído en la reda­
mación formulada ante el mismo por D. José López Freijero, 
en nombre del Banco Popular de los Previsores dei Porve­
nir (S. A .), sobre exacción de derechos de apertura de oficinas 
en la avenida de José Antonio, 3; y por cuyo fallo, estimando 
la reclamación de que se trata, se anula el acto administrativo 
recurrido, declarando prescrita la obligación de pago exigida,

12. Acatar, en armonía con el criterio sustetitado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 19 de diciembre de 1942, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D, Germán Garda 
Martínez en relación con la licencia para instalar nn molino con 
electromotor en los talleres de su propiedad sitos en la plaza 
del Angel, 6; y por cuyo fallo, revocando el acto administra­
tivo impugnado, se declara que para girar los derechos de 
dicha licencia debe aplicar el Ayuntamiento la Ordenanza de

exacciones de 1936, única legal más próxima anterior al mo­
mento de la instalación que dio origen a aquéllos.

13. Interponer, en armonia con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica 
Municipal, recurso contenejosoadministrativo ante el Tribu­
nal Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 4 de diciembre de 1942, recaído en la reda­
mación formulada aate el mismo por D. Saturnino Pérez Mar­
tín, en nombre del Hotel Nacional (S. A .), sobre licencia de 
apertura dd mismo, sito en el paseo del Prado; y por cuyo 
fallo, revocando el acto administrativo recurrido, se declara 
en su lugar prescrita la obligación de satisfacer los derechos 
de aquélla por el local mencionado- .

14. Abonar a la Maestra nacional doña Sacramento Gar­
cía Bayón-Campomanes, en vista de los informes emitidos en 
el expediente, la cantidad de 249,99 pesetas a que asciende 
la itidcninización por casa desde el 16 de noviembre de 1942 
al 31 de diciembre del mismo año; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al concepto 20 del vigente presupuesto ordinario del In­
terior.

15. Abonar al Banco de Crédito Local de España, acce­
diendo a lo solicitado por el mismo y teniendo en cuenta que 
ello ha sido ya otorgado a otros establecimientos bancarios, los 
cupones de la Deuda mimicipal que a continuación se detallan, 
que han sido extraviados, con el compromiso por parte del 
expresado Banco de devolver las cantidades percibidas en el 
caso de que se presente un tercero con mejor derecho al cobro:

tm préstiio Villa de Madrid /9 J /.—Serie A, 27 cupones, 
nihneros 559 al 562, 8.381 y 82, 10.641 y 42, 11.503 ai 107, 
18.278 al 80, 20.652 y 30.889 al 98. ^

Serie B, ocho cupones, números 978 y 79, 3.570 y 71, 
11.709 y 11,772 al 74.

Serie C , cinco cupones, números 883, 2302, 2.711 
y 2.855 y 56.

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid. 
Serie A, 60 cupones, números 2.665 y 66, 7.097, 8.380 y 81, 
8,477 y 78, S.8S5 al 87, 10,950 al 74, 11,103 al 107, 16.567 
y 68, 18.689 a l9 1 ,28.630 y 31,32.164 y 32.269al SO.

Serie B, 11 cupones, números 4.382 al 86, 6.713, 13.327 
al 29 y 13,359 y 60.

Serie C, un cupón, número 786.
16. Reconocer a favor de la Cooperativa Electra Madrid 

la cantidad de 39.912,75 pesetas, importe del flùido eléctrico 
suministrado por la misma a las señales luminosas del tráfico 
durante los años de 1933 a 1935, según las facturas y relaciones 
que figuran en el expediente; y que la indicada suma se inclu­
ya como tal crédito reconocido en el primer presupuesto ordi­
nario que se forme por la Corporación, en aimonia con lo 
informado por la intervención Murúcipal,

17. Devolver a doña Enriqueta Noceda, como titular del 
recibo número 94, que figura en el expediente, correspondiente 
ai arbitrio sobre veladores, y como minoración de los ingresos 
del mismo concepto de! presupuesto en curso, la catilidad de 
12.250 pesetas (suma mayor que la que le correspondía satis­
facer), pagada por derechos de ocupación de la via pública con 
setenta veladores en la glorieta de Bilbao, esquina a la calle 
de Carranza, durante el año 1942, una vez que lian sido cum­
plidas todas las condiciones que determina la circular de la 
Dirección Gene ral del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debien­
do girarse sitmiltáueamente a la devolución antedicha nuevo 
recibo por 10.500 pesetas, que corresponde percibir al Ayun­
tamiento con arreglo a lo resuelto,

18. Devolver a dona Flora Lnzárraga, como minoración 
de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, 
la cantidad de 10.643,60 pesetas (suma mayor que la que le 
correspondía satisfacer), pagada por recibo número 15.126 del 
arbitrio sobre obras en la finca número 3 de la calle de Gnrtn- 
bay, una vez que han sido cumplidas las condiciones que dt- 
termina la circular de la Dirección General del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890; debiendo girarse simultáneamente a la devo- 
incióii antedicha nuevo recibo por la cantidad de 10.403 pe­
setas, que corresponde percibir a) Ayimtatniento con arreglo 
a lo resuelto.

19. Conceder a la Dirección de la Prisión Provincial de 
Madrid, en armonía con lo dispuesto en la base cuarta de la 
Ordenanza vigente y teniendo en cuenta lo interesado por 
dicha Dirección, licencia libre de derechos para una bicicleta
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destinadíi al reparto de la correspondencia oficial y urgente, y 
cuyas características se expresan en la petición formulada, por 
tratarse de un organismo de carácter oficial. '

20. Conceder a la Embajada Alemana, teniendo en cuenta 
ío interesado por ¡a misma y en armonía con lo dispuesto en la 
base cuarta de !a Ordenanza vigente, las licencias correspon­
dientes a diez bicicletas para los servicios oficiales de diclia 
Embajada, con exención de los derechos respectivos, por con­
siderar el caso comprendido en la exención a organismos 
oficiales.

21. Conceder a D. Renato Chiarucci Rossi, vistas las 
razones aducidas por el mismo, dos plazos de mi mes cada uno, 
a partir de la fecha en que se le haga la notificación, para que 
ingrese en los fondo,s municipales la cantidad total de 315 pe­
setas a que asciende la suma que se le redama por el arbitrio 
de inquilinato del piso que ocupa en la finca número 2 de la 
plaza de Santiago, y que comprende el periodo desde el mes 
de septiembre de 1940 al de diciembre de 1942, según informa 
la Administración de Rentas y Exacciones.

22. Concederá la Stándard Eléctrica {S. A.), teniendo 
en cuenta lo interesado por la misma, licencia de apertura con 
exención del pago de los correspondientes derechos para es­
tablecer un Economato en la calle de José Maria Roquero, 10, 
en aplicación de lo que dispone el apartado b) de la regla ter­
cera de la Ordenanza, que fija que para la exención de derechos 
a las Cooperativas de consumo será precisa la previa declara­
ción del Ayimtamienfo en cada caso, y teniendo en cuenta 
que el establecimiento del indicado Economato no constituye 
para la indicada entidad, según hace constar la misma, ni 
siquiera una actividad más, sino el cumplimiento de una obli­
gación de carácter betiéficosodal impuesta a las Empresas por 
disposición superior.

Comisión de Fomento

23. Aprobar el acta, que figura en el expediente, en la 
que se fijan contradictoriamente los precios aplicables para las 
unidades de obra que no figuran en el pliego de condiciDiies 
que lia servido de base a la adjudicacióii de la limpieza, con­
servación y reparación del alcantarillado viejo, y que dichos 
precios vendrán afectados por la baja hedía por el adjudicatario 
de las obras de que se trata (respecto a lo que hacen constar 
su criterio opuesto los Vocales de la Comisión señores Conde 
de EIda y De la Torre), salvo en el caso de que éstas obedez­
can a causas extraordinarias, que serán apreciadas por la Co­
misión.

24. Modificar, teniendo en cuenta la cuestión planteada 
por la Dirección General de Regiones Devastadas (que está 
reconstruyendo el convento del Santísimo Sacramento, así 
como la iglesia adjunta a él en la calle del Sacramento, 7) y lo 
informado por la Dirección de Arquitectura municipal, las ali­
neaciones aprobadas para los números impares de dicha calle, 
entendiéndose que las alineaciones oficiales, y por tanto con 
fuerza de obligar, son las que actualmente y de un modo real 
tienen las fincas situadas en los números impares de dicha calle, 
con lo que se pretende no desvirtuar el carácter típico y de 
manifiesta belleza de dicho lugar; y que, con el fin de facilitar 
la circulación en esa via, se estudie por la Dirección de Tráfico 
el medio de implantar una única dirección,

25. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la subasta celebrada con el objeto que se in­
dica, en la que se ha dejado incumplido por el adjudicatario lo 
prevenido en el artículo 18 dei reglamento de Contratación 
de obras y servicios municipales, aparte de lo que manifiesta 
en sn instancia, que figura en el expediente, y  con desestimación 
al propio tiempo de la que lia presentado el segundo oferente 
de la referida subasta, interesando se le adjudique ésta:

Primero. Que se anule el acuerdo adoptado por la Comi­
sión Municipal Permanente en 11 del mes de febrero último, 
por el que se adjudicó el remate de la subasta del derribo de 
la finca número 13 de la calle de San Leonardo a favor de la 
oferta presentada por D. Andrés Melero,

Segundo. Que en vista de que lo anterior obedece a in­
cumplimiento por parte del adjudicatario, pierda éste la fianza 
que tenia consignada, ingresando en arcas municipales el im­
porte de la misma; y

Tercero, Que se celebre nueva subasta para adjudicar el 
derribo de que se trata.

26. Dejar sin efecto el acuerdo municipal, de 25 del pasa­
do mes de febrero, por el que se dispuso el arriendo de ios 
pastos de la Casa de Campo (cuarteles de Rodajos y de Los 
Pinos) a favor de D. Antonio Val Cortés (vaquero), por el pre­
cio de 35.000 pesetas y por tiempo hasta el 30 de junio pró­
ximo, sin que ei número de cabezas de ganado excediera de 
300, por no estar conforme la Comisión con la demanda for­
mulada por dicho señor de que se le rebaje el canon a la mitad, 
ya que a este núniero ha quedado reducido el ganado^ y sin 
perjuicio de ir aumentando los pagos a medida que sea mayor 
el número de reses; debiendo, por tanto, entenderse anulada 
la propuesta de arriendo de dichos pastos a favor del indicado 
señor.

27. Expropiar, para regular alineaciones, la parte de la 
finca número 5 de la calle del Clavel, esquina a la de la Reina, 
que se incorpora a vía pública como consecuencia de haberse 
desistido de llevar a cabo su expropiación total, y cuya super­
ficie, segiíii acta de avenencia suscrita con la propiedad del 
inmueble en 15 de febrero último, es de 93,48 metros cuadra­
dos, y su precio, conforme a dicha acta, asciende a 95.175 
pesetas, cantidad que, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, habrá de ser cargo al concepto 32 del 
presupuesto extraordinario de 1941; debiendo consumarse el 
acto de la expropiación de que se trata mediante la firma de) 
correspondiente documento notarial,

28. Expropiar, como consecuencia de la tira de cuerdas 
practicada con el fin de colocar en la alineación oficial la finca 
número 26 de la calle del Gobernador, una parcela de terreno 
de 6,70 metros cuadrados, y que el importe de tal expropia­
ción, que según avenencia es de 760 pesetas, sea cargo, en 
annonia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941.

29. Adjudicar, de conformidad con la ponencia formulada 
al efecto, a la Sociedad Boetticher y Navarro, única oferta 
presentada, e! concurso celebrado para efectuar obras de repa­
ración e instalación de nueva calefacción en el edificio muni­
cipal de la Casa de Cisneros, por el precio de 163.470 pesetas 
la instalación de la calefacción propiamente dicha, y por'el de 
22.771 las obras auxiliares, ampliando el sistema de circula­
ción acelerada por medio de bomba, y con sujeción a los plie­
gos que han servido de base para ei indicado concurso.

30 y 31, Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables infornies emitidos 
en los expedientes correspondientes, para ejecutar obras de 
reforma y ampliación en los sitios que se indican, siempre que 
los interesados se ajusten en la ejecución de los trabajos a los 
píanos y  Memorias presentados al efecto y a cuanto disponen 
las vigentes Ordenanzas municipales:

A D. Antonio Roses, en la finca número 2 de la calle de 
Santa Catalina de los Donados,

A D. Luis López de Ayala Burgos, en )a finca número 28 
de la calle de Los Madrazo,

Comisión de Ensanche

32. Aprobar, conforme con las actuaciones practicadas, 
el escrito dirigido por la Alcaldía Presidencia con fecha 16 del 
corriente al Juzgado número 3 de los de primera insfancia de 
esta capital oponiéndose a la petición deducida por D, Mariano 
Rodríguez Ceinns para la inscripción de un exceso de super­
ficie de 371,42 metros en su solar sito en las calles de Galileo 
y  Cea Bcrniúdez, de cuya oposición iio se apartará el Muni­
cipio iiasta que se reconozca expresamente el derecho que le 
asiste sobre las veredas y sendas que cruzan tal solar, cuya 
apropiación podrá conseguir previo el cumplimiento de los 
trámites corrientes y abono de su importe,
_ 33. Disponer que a la mayor brevedad posible sea desalo­
jada de inquilinos la finca número 2 de la calle de Raimundo 
Lulio, con vuelta a la plaza de Olavide, en evitación de posi­
bles desgracias a los ocupantes de la misma, de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios y una vez que lia sido apreciado en los dictá­
menes técnicos recaídos en el expediente que en la zona de 
fachada de la citada finca, que afecta al acceso a la misma, y 
en parte del ángulo de las mismas, existe una serie de grietas 
que tienen carácter progresivo; debiendo procederse por la 
propiedad del inmueble, en el plazo de ocho dias, a tomar las 
debidas medidas, realizando los apeos necesarios para dejar

l l
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la casa en condiciones de seguridad mientras se desalojen las 
viviendas. ,

34 y 35. Conceder licencia a ios sefíores que a continua­
ción se expresan, de couíormidad con los ¡nfonues emitidos en 
los expedientes correspondientes, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta dase de obras:

A doña María Ana Rolland, para obras de ampliación en 
la finca número 14 de ta calle de Jorge Juan.

Al ilustrísiino señor Obispo de Madrid-Alcalá, para cons­
truir un edificio destinado a iglesia parroquial en el solar nú­
mero 101 de la calle de Embajadores.

Comisión de Policía Urbana y Rural

36 a 213. Conceder licencia a los señores que a coiitiuua- 
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
eti los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Angel Rodríguez, para peluquería con tres sillones, 
como cambio de nombre, en la calle del Porvenir, 5.

A D. Toribio Reoyo, para lechería, como cambio de nom­
bre, en la calle de San Hermenegildo, 11; con la prescripción 
correspojidiente, por no ser productor de más de 500 litros 
diarios de leche.

A Martínez Hermanos (S. L .), para ferretería y venta de 
cristal piano, como cambio dénombré, en la calle de Bravo 
Murillo, 143.

A D. Bartolomé Puche, para fábrica de peines, como cam­
bio de nombre, en ía calle de la Luna, 36.

A D. Segniido Vela, para venta de hielo, como cambio de 
nombre, en el cajón número 35 del Mercado de San Antonio.

A D. Manuel Taramona, para filatelia, como cambio de 
nombre, en la calle del Carmen, 8.

A D. Francisco Uriof, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 66.

A D. Ireiiio Palomino, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calie del Doctor Santero, 19.

A D, Leandro Arriaga, para oficina de agente de ferroca­
rriles y taller de hojalatero,'como cambio de nombre, en !a 
plaza de San Martín, 3; debiendo expedirse, reqnisitarse y 
reintegrarse la licencia del antecesor, D. Jesús infante, para 
que el cambio de nombre quede debidamente justificado.

A D. José Artes, para venta de cajas de caudales y acce­
sorios, como cambio de nombre, en la calle de la Salud, 17.

A D. Martín Hernández, para frutería y verdulería,_ como 
cambio de nombre, en la caile de San Isidro, 16; expidiéndose 
y reintegrándose previamente la licencia a nombre del an- t0 C 6 5 O r.

A D. Benito RipoH, para frutería, como cambio de nombre, 
en la calle de Altamirano, 3.

A D. Carlos Garda, para lechería, como cambio de nom­
bre, en la calle de San Pedro, 9,

A D. Gabriel Perero, para tienda de tiltrainarinos, como 
cambio de nombre, en el paseo del General Primo de Rivera, 
número 7.

A D, Pedro Brazuelo, para venta de frutas y verduras, 
como cambio de nombre, en ia calle de Núñez de Balboa, 85.

A D. Francisco Quintana, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle de Hartzenbusch, 6.

A D. Juan Fernández del Ri vero, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Palma, 75. _

A D. Gregorio López, para venta de azulejos y baldosi­
nes, como cambio de nombre', en la calle de Ventura de ia 
Vega, 13,

A D. Marcos Casillas, para despacho de ieche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Jorge Juan, 151,

A D. Francisco Alcubilla, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calie de Tarragona, 38.

A D. Pedro Higueras, para cacharrería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Alcalá, 127. _

A D, Antonio González, para venta de muebles de lujo, 
como ampliación, en la calle de ia Montera, 12.

A D, Saturnino Madrid, para venta de objetos de escrito­
rio, estampas y postales, como ampliación, en la calle de 
Gravina, 5.

A D. Román Aguado, para venia de camas doradas, como 
ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 147,

A D. Andrés Sánchez, para venta de tejidos, como am­
pliación de mercería y quincalla, en ia calle de Bravo Murillo, 
número 96,

A D. Emilio Domínguez, paa veiitíi de juguetes y artículos, 
de piel, como ampliación de ventea de quincalla y bisutería fina 
en la Plaza Mayor, 12,

A D. Gregorio Castillo, para alquiler de 15 carros de mano, 
como ampliación, en la calle de Argnmosa, 14; debiendo ser 
concedida, intervenida y reintegrada la ampliación anterior 
a ocho carros de mano.

A D. Estanislao Bernard, para venta de calzado fino, como 
ampliación, en la calle de Calatrava, 9, _

A D. Rafael Garda, para camisería fina, como ampliación 
de mercería, en la calle de la Cruz, 12, con entraaa por la de 
la Victoria, 9.

A D. Ruperto Benito, para sombrerería en la calle de la 
Luna, 3.

A D, Francisco Nieto, para venta de relojes y objetos de 
escritorio en la Puerta del Sol, 3.

A D. Manuel Gordillo, para carpintería en la calle de Mo- 
rejón-, 4,

A D. Faustino Pérez, para carpintería a mano en la calle 
de Morejóii, 13,

A D. José González, para venta de papel por mayor en ia 
calle de Palatox, 5.

A D, Modesto Fernández, para frutería en la calle de Her- 
mosilla, 126,

A D. José Alascoaga, para oficina de contratista de obras 
en la calle de Alonso Cano, 39.

A D. José Moróder, para venta de muebles de Injo de todas 
clases en la calle de Ramiro de Maeztu, 27.

A D. Mauricio Guilabert, para mercería en la calie de 
Donoso Cortés, 42.

A Fuentes y Peñaficl (S, L ,), para venta de tejidos por 
mayor en la calle de Cañizares, 8.

A D. Anselmo Puebla, para taller y depósito de estufasen 
la caile de Gnzmán el Bueno, 68.

A doña Ramona Amo, para mercería y paquetería en la 
calle de Goya, 123. _

A doña Dolores de la Vega, para obrador de modista sin 
géneros en la calle de Almagro, 26.

A D. Guillermo Marín, para oficina de especulador alma­
cenista de desperdicios de la fabricación de hilados y tejidos 
en la calle del Ave María, 5.

A D. José Jiménez, para cacharrería y venta de juguetes 
en el paseo de las Acacias, 19.

A D. José Trobo, para taller de joyero en la calle de A l­
calá, 12.

A D. Angel Bengoechea, para venta por mayor de alpar­
gatas eii la calle de Alcalá, 189.

A A. Lanosniaiin (S. en C.), para venta de cristal en la 
calle de Alfonso XI, 7.

A Frutas Valencianas (S. L .Ì para oficinas y domicilio 
social en la calle de Alcalá, 10.

A doña Carmen Carballo, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de! Alcalde Sainz de Baranda, 
número 9.

A D, Manuel González, para taller de zapatero a medida 
en la avenida de José Antonio, 29.
. A D. Pedro Romerosa, para taller de tallista en la calle de 
Ferraz, 59,

A doña Trinidad Fernández, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en ia calle de las Huertas, 18.

A D. Albertino Villa, para taller de vidriero en la calle del 
Reloj, 16.

A D. José Madrid, para joyería, platería y relojería en ia 
avenida de José Antonio, 38,

A D. Francisco Vallejo, para taller de óptica en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 14,

A D, Antonio Bravo, para venta de máquinas de escribir 
y coser en la calle de Blasco de Garay, 20.

A D. José María López, para papelería corriente en los 
estancos, libre de derechos por traslado forzoso, en la calle 
de Fernández de los Ríos, 76.

A doña María dél Real, para compraventa de muebles usa­
dos en la calle del General Sanjnrjo, 19.
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A D, Felipe Barrasus, para agencia gestora administrativa 
en la calle de Hortaleza, 2.

A D. Florencio Alguacil, para despaclio de cosario en la 
calle del Grafal, 8.

A D. Valeiitiii Casado, para lechería, libre de derechos por 
traslado forzoso, en la calle de Araiijiiez, 22,

A D. Angel Izquierdo, para taller de cajero cofrero en la 
calle de Rodas, 13.

A Instituto de Mutualidad Familiar, para clínica niédicofar- 
macéiitica en la calle de San Bernardo, 1.

A D. Celedonio Hernández, para venta de camas de metal 
en la calle de Valverde, 18.

A D. Julián López, para venta de relojes baratos en el ca­
jón niímero 7 del mercado de Antón Martín,

A doña Mercedes Urmzola, pura taller de modista sin gé­
neros en la Calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 4.

A D. Emique Bermejo, para taller de relojero en la calle 
de Fiiencarrat, 4,

A D. Manuel Marañón, para lechería en la calle de Ibiza, 
niimei o 2ñ. '

A D. Domingo García, para taller de modista sin géneros 
en la calle de Mandes, 40.

A D. José Pérez López, para fotografía sin galería en la 
calle de San Marcos, 34.

A D. Rainuindo i^aclieco, para taller de fontanero en la 
calle de Guipúzcoa, 9.

A jardines de Arte (S. L.), para oficinas en la calle Ma­
yor, número 4.

A D. Gregorio Marlínez, para carpintería en la calle de 
las Margaritas, 30.

A D. Antonio Aguado, para taller de zapatero con diez 
operarios en la calle de Mandes, 40.

A D. Pascual Aguifar, para taller de electricista en la 
calle de Magallanes, 11.

A D. Gratiniaiio Garda, para academia con un solo profe­
sor y para taller de reparación de máquinas de escribir en la 
avenida de la Reina Victoria, 44.

A Banco de Santander (sucursal), para oficinas en la calle 
de Nicolás María Rivero, 4 y 0.

A D. José Qámez, para taller de sastrería en la cabe de 
Palafox, 9,

A D. Elenterio Isidoro Sánchez, para academia con varios 
profesores en la calle del General Sanjnrjo, 8. ,

A D. Alejandro de Luis, para mercería en la calle del 
Cardenal Cisneros, 7,

A D. Francisco Arcliidona, para taller de platero en la 
plaza de! Comandante Las Morenas, 5.

A D. Lilis García, para taller de relojero en la calle de 
Bravo M iiriilo, 180.

A doña Carmen Anula, para taller de bordados y plegados 
en la calle de San Vicente, 41.

A D. Galo Alfaro, para depósito cerrado de vinos en la 
calle de Francisco Silvela, 70.

A doña María López, para lechería en la calle de Joaquín 
María López, 55.

A doña Aurelia Figucroa, para taller de broncista, libre da 
derechos, como cambio de nombre, en la calle de Colomer, 8.

A doña Josefa Romero, para droguería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Velázquez, 120.
, 'A Torras (S. A.), para taller de construcciones metálicas 

con varios electromotores para accionar otras tantas máquinas, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Ramírez 
de Prado, 56.

A D. Jesús Rebollo, para taller de zapatería, como cambio 
de nombre, en la calle de Almansa, 14.

A D, Mariano Fernández, para droguería y perfuineria, 
como cambio de nombre, en la calle de Altaniirano, 38.

A D. Indalecio Fernández, para carbonería, libre de dere­
chos, como cambio de nombre, en la calle de Francos Rodrí­
guez, 88. ■

A D. Ignacio Cubero, para bar restaurante con una cafetera 
exprés de dos portas, como cambio de nombre, en el pasco de 
la Florida, í9.

A D. José Garda, para taller de tintoretia y planchado 
americano a vapor, con una caldera y un electromotor para ac­
cionar iin hidroextractor, en la calle de Tíciaiio, 32.

A Cinc Toledo, para cineinatógrafo con seis electromotores 
para accioi]ar varios aparatos y una caldera en la calle de 'í'o-

ledo, 86; y a D. Conrado Herrero, para bar en el interior de 
dicho cinematógrafo. ■

A D. Carlos Fernández, para almacén de leñas y carbones 
tiiinerales por mayor en la estación del paseo Imperial (apar­
tadero). . -

A D. Damián García, para taller de zapatero a medida con 
un electromotor para accionar un banco de terminado de calza­
do en la calle de Churruca, 19.

A D. Vicente del Rio, para tahona con horno de fábrica y 
dos electromotores para accionar varios elementos de trabajo 
en la calle del Marqués de Urquijo, 6 y 8.

A D. Salvador Escrig, para almacén de madera con taller 
atecánico de aserrar, coa un electromotor para accionar una 
sierra, en la calle del Conde de Vilches, 3.

A D. Antonio Vizcaíno, para fábrica de aglomerados de 
carbón, con un electromotor para accionar una mezcladora y una 
prensa, en la calle del General Ricardos, 82.

A Constriicdoiies Industriales Electromecánicas (S, L.), 
para taller mecánico con tres electromotores para accionar 
nueve máquinas en la ronda de Segovia, 29.

A D. Enrique Guirado, para taller de lapidario con un elec­
tromotor para accionar una taladradora en la calle de Den 
Pedro, 7. .

A D. Rolando Yusta, para taller de cerrajero con soldadura 
autógena, como ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 83.

A D. Guillermo González, para taller de herrero cerrajero 
con soldadura autógena en la calle de San Leonardo, 6.

A doña Amparo Rodríguez, para ebanistería mecánica con 
dos electromotores para accionar varios elementos de trabajo 
en la calle de las Mercedes, 21.

A D. Indalecio López, para carnicería, con venta de tocino 
y jamón, sin fabricación de embutidos, con un electromotor 
para accionar una cámara frigorífica, en la calle de Lope de 
Rueda, 29. , -

A D. Leopoldo Junquera, para instalar un electromotor 
para accionar una^bomba elevadora en la calle de San Herme­
negildo, 9.

A J. G iralt Miró (S. A .), para alquiler y reparación de 
toldos usados, con dos electromotores para accionar dos má­
quinas de coser, en la calle de Eduardo Benot, 4.

A D. Leovino Sarmentera, para venta de carnes frescas, 
como cambio de nombre, en e! mercado de Antón Martín, 
cajón número 17,

A D. .Aurelio Perdiguero, para venta de luievós, aves y 
caza, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Ríos Rosas, 29.

A D. Andrés Sacristán, para venta por mayor de loza fina, 
porcelana y ci istal, como cambio de nombre y ampliación de 
maquinaria, en la calle de Churruca, 1,

A D. Macario Martín, para cacharrería y venta de loza 
entrefina y juguetes, como cambio de nombre, en la calle de 
Francos Rodríguez, 24.

A D. Juan Colorado, para avisos de tinte, como cambio de 
nombre, en la calle de Toledo, 58,

A D. Julián Nieto, para mercería, como cambio de nombre, 
en la plaza de Oiavide, 12.

A D. Manuel Parra, para taberna, coma cambio de nom­
bre, en la calle de Rodríguez San Pedro, 47.

A Moneada (S, A.), para venta de automóviles, como 
cambio de nombre, en la calle de Virialo, 57 y 59; debiendo 
expedirse, requisitarse y reintegrarse la licencia del antecesor, 
D.* Alberto Moneada. -

A doña Zenaida Mérida, para avi.sos de tinte, como cambio 
de nombre, en la calle del Sombrerete, 1.

A D. Baltasar Muñiz, para venta de vinos y licores, como 
cambio de nombre, en la calle de las Huertas, 29.

A D. Martin Oiiritbia, para venía de frutas y verduras, 
como cambio de nombre, en la calle de Guzmán el Bueno, 54.

A D. Agustín Alvaro, para frutería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Bravo Murillo, 153.

A Sociedad Madrileña de Abastos (S. A.), para oficinas, 
libre de derechos por traslado forzoso, en la calle del Desen­
gaño, 18.

A D. Isidoro Montieí, para academia con varios profeso­
res en la calle de Calntrava, 27. .

A D. Antonio Toledano, para depósito cerrado de almone­
da en la costanilla de San Pedro, 12.

A D. Urbano Melcóii, para lechería, como cambio de
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nombre, en la calle de Cañizares, 3; con la prescripción co­
rrespondiente, por no ser productor.

A doña Eloísa Fabián, para venta de vinos, como cambio 
de ncmibre, en la calle de los Artistas, 20,

A D. Mariano Martín, para frutería y huevería, como 
cambio de nombre, en la calle de Villamieva, 39,

A doña Marcelina García, para taller de carpintería a 
mano, como cambio de nombre, en ía calle de Hermosilla, 97.

A doña Luisa Colama, para prendería, como cambio de 
nombre, en el pasaje de Valdecilla, 3.

A D. Dimas Nadal, para almacén de camas doradas y mue­
bles, como ampliación de almoneda, en la calle de Lega- 
nitos, 25.

A D. Carlos Domínguez, para oficina de compraventa de 
mercancías por mayor en la calle de Fernanflor, 8,

A Banco Hispano-Americano (S. A.), para sucursal en la 
calle de Eloy Gonzalo, 19.

A D. Tomás Gallego, para venta de aves y huevos en la 
calle de Bravo MnríMo, 223.

A D. Agustín Fernández, para venta de camas y muebles 
en la calle de las Fuentes, 9.

A D. Apolinar Galán, para depósito de herramientas, con 
exclusión de madera, en la calle del General Oráa, 41 ■

A Obras y Construcciones Industriales (S. A.), para ofici­
na en la calle de Alfonso X I, 7,

A Instituto Nazionale delle Asicurazioni, para oficinas de 
seguro en la calle de! Desengaño, 18.

A Compañía Marítima Sorroza (S. A.), para Consejo de 
Administración y oficinas en la avenida de José Antonio, 6.

A Fincas Zabalegui, para oficina de corredor de fincas en 
la avenida de José Antonio, 11.

A D. Luis Garrido, para taller de fundas para automóviles 
en la calle de Joaquín María López, 6.

A D, Joaquín Sastíer, para librería y  papelería en la calle 
de Alberto Aguilera, 28, con vuelta a la de Galileo, 2.

A Orbea y Compañía (S, en C,), para domicilio social en la 
plaza de las Salesas, 2.

A Productores de Patatas de Siembra (S. L.), para domi­
cilio social en la calle de Lope de Rueda, 3.

A D. Pedro Menchero, para oficina de corredor de fincas en 
la avenida de la Reina Victoria, 4.

A Sociedad Española de Importación y Exportación (S. A.), 
para oficinas en la calle de Nicolás María Rivero, 9,

A D, Juan Rafecas, para oficina de corredor de fincas en 
la calle de la Libertad. 11.

A D. José María Forcee, para taller de sastre sin géneros 
en la calle dei Pacífico, 17.

A doña María Chaverría, para compra de botellas y sacos 
en la calle del Acuerdo, 6.

A D. Andrés Akerman, para oficina de agente comercial 
en la calle de Viriato, 57.

A D. Manuel Pons, para obrador de plancha con tres ope­
rarías en la calle de Larra, 6.

A D, Julio Torija, para mercería en el paseo de Extre­
madura, 150.

A doña Basiiisa González, para compraventa de goma 
(chamariler(a) en la calle de Valderribas, 8.

A doña Eugenia Quílez, para taller de zapatería en la calle 
de Serrano, 93.

A D. Pedro Otero, para ferretería en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 91. ,

A D. Carlos Arribas, para taller de reparaciones de apara­
tos de radio en la calle de Francisco Silvela, 19,

A D. Anastasio Torijano, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Almansa, 12.

A D. Luis Garrido, para venta de materiales de construc­
ción en la ta lle de Claudio Coello, 122.

A doña Consuelo Porres, para cacharrería en el paseo de 
Extremadura, 95.

A D. Valentín José López, para tahona con un horno de 
plaza fija, dos electromotores para accionar una amasadora y 
un quemador de aceite, libre de derechos, como cambio de 
nombre, en la calle de Sánchez Bustillo, 3.

A D, Bernardo Fernández, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de San Raimundo, 73.

A D. Fernando Martínez, para restaurante con cafetera de 
presión y  dos electromotores para accionar un compresor y un 
ventilador, como cambio de nombre, en la callede Peligros, 4,

A D, Marcelino Quiroga, para tahona con un horno de 
plaza fija y dos electromotores para accionar una amasadora, 
una refinadora y un ventilador, como cambio de nombre, en 
la calle de la Paloma, 5, ^

A D. José Pereira, para café bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la Corredera Baja, 30. ^

A Romasal, para taller de reparación de automóviles, con 
soldadura autógena y un electromotor para accionar tres má­
quinas, en la calle de Galileo, 7.

A Ilicitana de Manufacturas de Vidrio (S. A.), para fábrica 
de lámparas con cinco electromotores para accionar 18 máqui­
nas eii la calle de Cea Bermúdez, 40,

A D. Antonio Diez, para fábrica de artículos de goma con 
dos electromotores para accionar una vulcanizadora y una 
pulidora en la calle de Don Ramón de la Cruz, 43.

A D. Manuel Candela, para taller mecánico con un gene­
rador de acetileno y dos electromotores para accionar un tala­
dro y una muela en ¡a calle de Caniicer, 5,

A D, José Fernández, para imprenta y papelería con dos 
electromotores para accionar dos minervas, como ampliación, 
en la calle de Donoso Cortés, 4.

A La Campiña Triguera (S. A.), para fábrica y venta de pati 
con un horno de plaza fija  y dos electromotores para accionar 
una amasadora y un quemador en la calle de Moratín, 40.

A D. Jesús Viudes, para taller de coches con un generador 
de acetileno en la calle de Gnzmán el Bueno, 27; pero redu­
cido aquel a la importancia y condiciones que actnalmeníe 
reúne, y con la advertencia expresa de que cualqnitr amplia­
ción dei mismo o instalación en local cerrado de la soldaduru 
autógena y  de la pintura al duco requerirá la ejecución de 
obras de construcción adecuadas, previa la concesión de la 
licencia correspondiente.

A D, Antonio Pérez, para taller de marmolista con tres 
electromotores para accionar dos sierras circulares y dos puli­
doras en la calle de la Legua, 17.

A D. Jesús Aguirre, para imprenta con un eiectromotor 
para accionar una minerva en la calle de Castellò, 9.

A D. Lorenzo de Castro, para taller de carretero con un 
electromotor para accionar un ventilador de fragua en la calle 
de Bravo Murillo, 245.

A D, Manuel Prieto, para fábrica de aceitunas rellenas, 
con un recipiente y un electromotor para accionar una máquina 
de cerrar botes, en la calle dei Marqués del Riscal, 7.

A D. Alejandro Rodríguez, para taller de reparaciones 
eléctricas, con un electromotor para accionar una dínamo, en 
la calle de Castellò, 91.

A D. Angel Sierra, para instalar un electromotor para 
accionar una saturadora en el almacén de vinos, aguardientes 
y licores de la calle de Gravina, 11.

A D. Jasé Paláu, para taller de carretería con un electro­
motor para accionar una sierra de cinta y un taladro en la calle 
del Sur, 4 (tejar de Sixto).

A D. Valentín Mateos, para taller mecánico con im elec­
tromotor para accionar ocho máquinas en la calle de! Marqués 
de Villamejor, 4,

A D, Rufino Fuentes, para carpintería mecánica con dos 
electromotores para accionar cuatro máquinas en la calle de 
Galileo, 65.

214. Denegar la licencia solicitada por D. Gregorio Gon­
zález Martínez para almacén de maderas en la calle de Tole­
do, 137, una vez que, según informa la Dirección del Servicio 
contra Incendios, carece la industria de la zona de aislamiento 
que determina el apartado c) de la base tercera de las apro­
badas por el Ayuntamiento para dicha clase de industrias 
en 4 de agosto de 1911, y de las bocas de riego que impone el 
apartado s) de la misma base,

215. Denegar la licencia solicitada por D. Pablo Gonzá­
lez Martín para almacén de maderas y ebanistería en la calle 
del General Ricardos, 30, una vez que, según informa el Ser­
vicio contra Incendios, se infringen los apartados c), e) y f) 
de! reglamento especial para estas industrias, de fecha 4 de 
agosto de 1911.

Comisión da Gobiarno Interior y Personal

216. Destituir, con pérdida de todos los derechos qno 
puedan corresponde ríe, salvo los de carácter pasivo, a la Prac­
ticante doña M»ríq de la Soledad Ossorio Bonafé, como resq-;
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jución de su expediente de depuración, de conformidad con la 
primitiva propuesta del Juzgado Especial de Funcionarios, cou 
la ponencia formulada al efecto y con las manifestaciones 
verbales del Regidor Sr, Alonso de CeÜs en virtud de los 
nuevos documentos aportados, rectificándose ast el acuerdo de 
la Comisión Municipal Perinaneiite de 20 de agosto de 1941, 
que fué retirado de sesión pienaria en 10 de septiembre si­
guiente.

217. Aprobar, con arreglo a lo preceptuado en el artícu­
lo 34 de la vigente ley Municipal y en los 34 y 36 del reglamen­
ta vigente sobre población y términos municipales, y de confor­
midad con lo interesado por la Sección de Estadística, el 
apéndice correspondiente y los re,súmeties generales que for- 
innlados por dicha Sección figuran en el expediente, para la 
rectificación del empadronamiento general de habitantes de 
1940, verificada en 31 de diciembre de 1942; debiendo, en 
cumplimiento de las anteriores disposiciones, elevarse a cono­
cimiento de la Sección Provincial de Estadística y del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia los indicados 
resúmenes.

2Í8. Conceder, haciendo suyo la Comisión el acuerdó 
adoptado por la de Cultura e Información, un plus de 100 pese­
tas mensuales a cada Profesor de la Banda Municipal, y de 200 
ul Director sustituto de la misma; debiendo ser cargo dichos 
piases al crédito de 250.000 pesetas consignado en el vigente 
presupuesto ordinariodel Interior para reorganizar dicha Agru­
pación artística, con efectos retroactivos al 1 de enero del co­
rriente año y con carácter transitorio hasta que por el señor 
Director efectivo que se nombre se estudie y proponga la refe­
rida reorganización.

 ̂ 9I9. Coadyuvar con la Administración, en armcinla con eí 
criterio sustentado en sil informe, qiie figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso conteíidosO- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
doña Camino Martí Martínez, Maestra municipal, contra 
eidecreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 17 de oclübre 
de 1942, desestimaforio de uh pretendido abono de atrasos de 
la recurrente, correspondientes al periodo rojo.
, 220. Conceder al Médico nimierario de la Beneficencia 
D. Plácido González Duarte, accediendo a lo solicitado 
por el mismo y de coníormidad con lo informado por la Sec­
ción, la excedencia voluntaria en dicho cargo, en las con­
diciones reglamentarias, o sea por tiempo no menor de im año 
ni mayor de diez, sin que el que permanezca en esta situación 
íGa coitipiifablc en ningún caso a efectos pasivos ni de ascenso, 
y para el caso de solicitar el reingreso dentro del periodo 
señalado, quedará supeditado éste a la existencia de vacante 
de sil clase cuya provisión corresponda al turno de exceden­
tes, verificándolo con el haber anual de 7.500 pesetas, que es 
el que disfruta en la actualidad.221. Jubilar al operario de Vías Publicas del Interior 
D, Alfonso Vega García, por imposibilidad física para el 
desempeño del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 
11,60 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 
14,50 que disfruta en la actualidad y le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

222. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. José 
Rodríguez Blanco, por tener más de sesenta años de edad y 
más de cuarenta de servicios, y estar incluido, por tanto, en 
el caso de jubilación voluntaria que establece el acuerdo de 18 
de marzo de 1932, y asignarle nna pensión de retiro de 11 pe­
setas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 13,75 
pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a dis­
frutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo.

223. Rectificar el acuerdo, de 4 de] noviembre de 1942, 
por el que fué jubilado el Guarda del Cuerpo de Guardería 
Urbana y Rural D. José Urbiiia Gonzalo, en el sentido de 
fijarle los servicios prestados a efectos pasivos en cuarenta 
y dos años, ocho meses y veintidós días, por acimniladóii a 
Ds que se le acreditaron en la certificación de servicios que 
sirvió de base para su clasificación pasiva como Guarda de 
plantilla de los que prestó con anterioridad como jornalero fijo, 
y en su consecuencia, asignar al mismo un nuevo ímber pasivo 
de 4,400 pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 del haber 
de 5.500 que le sirve de regulador; debiendo abonarse a sus 
herederos, por haber fallecido dicho interesado en 1 de Eebre-

ro del presente año, previa justificación de su derecho, las 
diferencias entre el haber pasivo de 2.750 pesetas que le fué 
asignado al ser jubilado y el de 4,400 pesetas que se le asigna 
en ei presente acuerdó, las que les serán satisfechas a dichos 
herederos, a partir del día 5 de noviembre de 1942, siguiente 
al del acuerdo por el que fué jubilado, en la siguiente forma; 
con cargo a! capítulo X V ill, Resultas, del vigente presupues­
to, las correspondientes al año 1942, y las que corresponden 
al presente año, con cargo al capitulo I, arlículo 9.°, del mismo 
presupuesto.

224. Acreditar una gratificación de4.000 pesetas anuales, 
de conformidad con lo acordado por la Comisión de Hacienda 
en 10 del corriente mes, al segundo Jefe de Parques y Jardi­
nes, D. Ramón Ortiz Ferré, por efectividad de mando y Sub- 
jetatura del Servicio-

A D I C IO N

Asuntos al despacho de oficio

225. Se dió cuenia de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 29 del corriente, en la que propone, aceptando 
la idea puesta de manifiesto por la del Ayuntamiento de Valen­
cia, que el de Madrid represente a Castilla la Nueva, en una 
carroza monumeiita!, en la batalla de flores que se celebrará 
en dicha ciudad en la última quincena del mes de jidio próximo 
con motivo de sus ferias, y que el gasto de 12.000 pesetas a 
que aproximadamente ascendería el coste de la indicada carro­
za sea cargo al crédito consignado en el capítulo X III dd vi­
gente presupuesto ordinario del Interior.

Y se acordó aprobar la precedente moción, y que para 
la determinación de los detalles de la carroza de que se trata, 
pase a la Comisión de Cultura e Información.

226. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 29 del corriente, en la que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, una vez que, celebra­
das dos subastas para adjudicar el aprovechamiento de los pas­
tos de la finca, de propiedad municipal, denominada «Tres 
Caiitosí, han sido declaradas desiertas por falta de licitadores, 
y teniendo en cuenta la oferta presentada por D. Antonio de 
la Morena Hernando, ganadero y propietario de Colmenar 
Viejo, solicitando dicho arrendamiento fuera de la subasta, y 
por otra parte el temor de que el tiempo pase para el indicado 
arrendamiento de los citados pastos sin que se adjudiquen los 
mismos, irrogándose im doble perjuicio al Erario municipal y 
a la propia finca al llegar el agotamiento de los campos, con el 
posible peligro de siniestro: '

Primero. Que se adjudique a D. Antonio de la Morena 
Hernando, ganadero y propietario, vecino de Colmenar Viejo, 
el arrendamiento y aprovechamiento de los pastos para el ga­
nado de su propiedad en la finca denominada «Tres Cantos^, 
sita en el término de aquel Ayuntamiento y de propiedad muni­
cipal, a partir del día 1 de abril próximo hasta igual día del 
año venidero.

Segundo. Que el precio que ei Sr. De la Morena Her­
nando habrá de abonar por el anterior compromiso sea el de 
6.000 pesetas, con arreglo a la oferta que formula con fecha 
27 de los corrientes.

Tercero. Que el pago de la anterior suma de 6.000 pese­
tas por el arrendamiento indicado se haga efectivo de una sola 
vez y anticipadamente por el adjudicatario, a cuyo efecto se 
le concederá mi plazo de diez día.s a partir de la fecha en que 
sea comunicada la concesión para que haga efectivo su importe 
en la Depositaría Municipal como ingreso y en la forma que la 
Intervención determine; y ,

Cuarto. Que de los daños que pudieran causar a la finca 
tanto el ganado como el personal de dicho adjudicatario, se 
hará responsable al mismo, indemnizándose a la Corporación 
municipal del importe que ello suponga.

Y se acordó aprobar la precedente moción, y que el] señor 
Alcaide, antes de ordenar su ejecución, recabe el dictamen 
{escrito o verbal) del Servicio Contencioso acerca de los com­
promisos que pueda contraer el Ayuntamiento con arreglo a la 
ley de Arrendaiuieiitos rústicos, con el arriendo por un año; 
quedando autorizado para reducir el plazo, si lo cree nece­
sario.

l l
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Comisión de Gobierno interior y Personal

227. Conceder, de coiifonnidiid con lo propuesto por la 
Sección, a D. Antonio Pénelas Vázquez, en representación de 
so madre, doiía Trinidad Vázquez Teijeiio, en concepto de 
madre también de! Vigilante y Jefe de Vigilancia interino de 
Arbitrios D. Darío Pénelas Vázquez, fallecido en el frente 
ruso cotii) voluntario de la División Azul, la cantidad de pese­

tas 4,197,50, importe de una anualidad del jornal de 11,50 pe­
setas qtie disfrutaba el indicado D. Dario Pendas como V ig i­
lante interino, y 1.825 pesetas, importe también de la anua­
lidad riel plus de 5 pesetas diarias que percibía como Jefe 
interino de Vigilancia; debiendo ser cargo las expresadas 
cantidades ai capitulo X V il, Imprevistos, del vigente presu­
puesto de gastos de! Interior,

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos déla tarde,

A L C A L D I A  P R E S ID E N C IA

B A N D OHa g o  s a b e r : Que de conformidad con lo dispuesto eu el reglamento de Redutamiento y Reemplazo del Ejército de 27 de 
febrero de 1925 y disposiciones posteriores, y al objeto de dar cumplimiento a lo preceptuado en la orden de 5 de febrero 
de Í94I (A>/ür/o número 29), a efectos dcl capitulo 10 del regUmento, en relación con la revisión de los mozos del
reemplazo de 1942 que hayan sido declarados inútiles temporales, útiles para servicios auxiliares y prórrogas de primera clase, 
las expresadas operaciones se llevarán a efecto en las fechas que se señalan en el cuadro y en los locales que se indican, 
a las diez en punto de la mañana.

Los familiares de los mozos que tengan concedida prórroga de primera dase por haber resultado faltos de aptitud para el 
trabajo según el reconocimiento llevado a efecto por la Junta en el año 1941, se presentarán a recoiiociiiiiento médico el día 
señalado para los mozos.

Lo que se hace público a fin de que llegue a conocimiento de los mozos y demás interesados, para que míos y otros se 
sirvan concurrir al acto, bajo apercibimiento de depararles eti otro caso el perjuicio a que hubiere lugar,

Madrid, 2 de abril de 1943. -  El Alcalde Presidente, A lberto  de  A l c o c e r  y  R íb a c o b a . Saludo a Franco. [Arriba EspafialD is t r u o s  y días en  que  ha  de  v e r ifica r se  la  revisión  de  l o s  m o z o s  del  r eem pla zo  de  1942

Ca/a de Recluta de Madrid número ¡, paseo Reina Cristina, número 5 (antes Ramón y  Cajal)

d i s t r i t o s M q^úsd e l d is t r i t o Prórroga de primera d  se e impedidos 
Que lo justifiquea

IN CID EN CIA S MOZOS DE PROVINCIAS, RESIDENTES EN MADRID, Acoamos AL a r t íc u lo  1ÖU, 

PERTENECIENTES A LAS CAJAS NÚMEROS IMPARES

Centro..........

Hospicio.... 

Palacio........

5 de abril 

8 de abril 

12 de abril

5 de abril 

S de abril 

!2 de abril

14 de mayo 

14 de mayo 

14 de mayo •

Día 7 de mayo: Cajas de Albacete, Alcira, Almería, Avila, Bada­
joz, Cáceres, Calatayud, Ciudad Real, Córdoba, Coruña, 
Gerona, Granada, Guadalajara, Hiielva y Jaén.

Día 11 de mayo; Cuijas de León, Logroño, Lugo, Málaga, Murcia, 
Orense, Oviedo, Paleucta, Pontevedra, Salamanca, San Se­
bastián, Sevilla, Talavera, Tarragona, Teruel y Vitoria.

Caja de Recluta de Madrid número 2, paseo Reina Cristina, número 5 (antes Ramón y Cajal)

D IST R IT O S Mozos
del d is trito

Prórroga de priinerH clase 
e impe ¡dos qne lo justifiquen IN CID EN CIA S MOZOS DE PROVINCIAS, RESIDENTES EM AAADRID, ACOGIDOS AL ARTÍCULO !ó0, 

PERTENECIEN IES A LAS CAJAS NÚMEROS PARES

Universidad. 

Congreso.. .

Inclusa.........

Laliua..........

19 de abril

20 de ab/ii 

3 de mayo 

10 de mayo

19 de abril

20 de abril 

3 de mayo 

IC de mayo

17 de mayo 

17 de mayo 

17 de mayo 

17 de mayo

Día 20 de mayo: Cajas de Toledo, Cuenca, Alcázar de San Juan, 
Segovia, Viliamieva de la Serena, Plasencía, Oautia, Cádiz, 
Lucena, Ronda (Málaga), Motril (Granada), Ubeda (Jaén), 
Valencia, Alicante, Castellón, Cíeza (Murcia) y Barcelona 
minierò 30.

D.a 24 de mayo; Cajas de Tarrasa, Lérida, Zaragoza. Huesca, So­
ria, Burgos, Pamplona, Bilbao, Santander, Valladolid, Zn- 
mora. Asterga (León), Bravia, Santiago de ComposteUi, 
Monforte y Valdeorras (Orense).

Caja de Recluta de Madrid nùmero 3, calle del ¡Pacifico, número 32

D IS T R IT I S AVozos
d e l d i s t r i t o

P ró rroga  
de p rim era  clase 

e impedidos 
que lo ju s tifiq u e n

IN CID E N C IA S MOZOS ALISTADOS EN LOS NKaOCIAOOS DE RECLUTAMIENTO DE Al-HiCA 

Y CAJAS DE RECLUTA DE BALEARES Y CANARIAS

Cliam beri... 7 de mayo
r  '

7 de mayo 26 de mayo
31 de m ayo

Hospital. . . . 12 de mayo 12 de mayo 26 de mayo

Bitciiavisfa.. 17 de mayo 17 de mayo . 26 de mayo

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R V E N C I O N

ADMINISTRACION DE RENTAS Y EXACCIONES

A N U N C IO
De acuerdo coa lo prevenido en el Estatiilo de Recaudación 

vigente, se pone en conocimiento de los contribuyentes por el ar­
bitrio sobre calderas de calefacción, entradas de carruajes, mi/a- 
dores, marquesinas, Iiiceniarius, ascensores, bajadas de agua y 
aicaiitarillauo que la cobranza de dichos impuestos correspon­
dientes al priaier semestre del año actual comenzará el día 1 de 
abril en las oficinas recaudatorias que se citan a continuación, 
previniéndose al propio tiempo que, transcurrido ei plazo volun­
tario de cimreiita dias, se procederá por vía de apremio contra 
aquellos contribuyentes que se encuentren en descubierto.

Üí'ICINAS KECAOriATOHIAS

Distrito del Centro, Ballesta, 7.
Distrito del Hospicio, Chinchilla, 4.
Distrito de Cliamberí, General Sanjarjo, 5 (prolongación). 
Distrito de Buenavista, Monte Esqninza, 3{i,
Distrito del Congreso, Marqués de Cubas, ¿3.
Distrito del Hospital, Carnvaca, 4.
Distrito de la Inclusa, Colegiata, 11.
Distrito de la Latina, Cuchilleros, 14.
Distrilo de Palacio, Ventura Rodríguez, 22 duplicado. 
Distrito de la Universidad, Fernando el Católico, óS. ■ 
Madrid, 31 de tnarzo de 1943.-—El Administrador de Rentas 

Exacciones municipales, Jium S(¡nc/¡e£-Mulo. Suindo a Franco.
iArriba España!

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, eii sesión de 25 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de re­
paración y reforma del edificio que ocupa la Tenencia de Alcaldía 
del distrilo déla Universidad.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del exceleniisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), ea las horas de diez de la mañana a ana de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que e.ste anuncio apa­
rezca inserto en el Roletin Ojiciai de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días mencionados no hábrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cnmpliniiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios iminicipules.

Madrid, ,30 de marzo de 1913.—El Secretario, M, Berdejo. Sa­
lado a Franco. ¡Arriba España!

)|t

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 25 del uctual, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que ¡atenta celebrar para contratar las obras de repa­
ración y ampliación del edificio que ocupa e) Laboratorio Muni­
cipal, sito en la cuNe de Bnilén, 41.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani- 
nesto en la Secretaría del exceleniisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación algicna, y se tendrán por desechadas cimnias en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cmnplimiento de ¡o dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios mnnicipales, .
I marzo de 1943.—Ei Secretario, M, Briídejo. Sai
ludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 11 de febrero último, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar la recons­
trucción y ampliación de la instalación de alumbrado y timbres en 
el edificio donde se encuentran las oficinas del Negociado de Es­
tadística.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al ea que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficmiú.e la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no iiabrá ya lugar a reciuinación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al publico en cninplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con- 
tralacion de obras y servicios municipales.

Madrid, 2 de abril de 1943.-E I Secretario, M . Berdejo. Sa­
ludo £1 Franco. ¡Arriba España!

* í:

Celebrada y declarada anulada la anterior subasta anunciada 
para contratar e! derribo y aprovechamiento de los materiales de 
¡a finca número 13 de la calle de. San Leonardo, la excelentísima 
Comisión Miinicípai Permanente, en sesión de 13 de marzo último, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mis­
mas pndiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial de la 
provincia dei día 1 del mes de enero del corriente año

Los correspondientes pliegos se liallarén de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la iiianana a una de la 
tarde, todos los dias no feriados que medien hasia el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 29 
del corriente, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcslde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia ai publico para su conocimienlo.
Madrid, 2 de abril de 1943.—El Secretario, M, Berdejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!
f  ^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado 
en sesión de 11 de marzo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en !u de igual fecha, anunciar subasta pública para contra­
tar el suministro de maderas para los diferentes Servicios munici­
pales del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, duran­
te na año, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos redactados al efecto y por el presnuuesto de con­
trata calculado de 100.000 peseias.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos úitimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2.COO pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en !a Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corrss-’ 
pondie.ntes al arbitrio municipal establecido, y eí rematante, la 
definitiva de 6.0UO pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día I de mayo de 1943, a las doce 
en la primera Casa CoYisistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de Su­
bastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formalidades 
establecidos en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de 
los distritos de la inclusa y Latina, en los días hábiles, desde el 
mgaiente al en que aparezca inserto este anuncio en 'el Boletín 
Oficia! de la provincia hasta el anterior al en que ha de verificar­
se, durante tas horas de diez de la mañana a iina de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, lodos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.
_ En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­

ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra ei contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1902 y en la ley de 21 de noviembre de ¡931.

El importe tota! de e-ta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo X iX , artículo único, concepto 673 del ví- 
genie presupuesto de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento
Madrid, 3 de abril de 1943.- E l  Secretario, M . Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Ayuntamiento de Madrid
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Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tim brado de l E stado de la clase 6.“ , y al 

presetita rse lle va r escrito  en e l sobre lo s igu ien te : 'E ro p o s ic ió ti para 
op ta r a la subasta de l s iiii iin is tro  ile  maderas para los d ife ren tes S erv i­
c ios m iin ic ipa les de esta cap ita l, durante un año.')

D. qtie v ive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratare! suministro de maderas para 
los diferentes Servicios municipales del Interior, Ensanche y 
Extrarradio de esta capital, dnraiiie nii año, anunciada en el Bo­
letín Oficial de la provincia dél dia... de..., conforme en nn todo 
con las mismas, se compromete a tomar a sii cargo dicho sumi­
nistro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baja de .. tanto por ciento 
—en letra— en los precios tipos.) _

Asimismo se coinpromete a que las n  muneracíones mínimas 
que lian de percibir ios obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados poi la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1943.
(Firma del Droponente.)

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de ffacienda de esto 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mu­
nicipal, de 25 de los corrientes, por virtud de) cual se crea en el 
vigente presupuesto de gastos del Interior, dentro del capitulo I, 
artículo 4,“, el concepto 75 bis: «Para pago del impuesto sobre 
bienes de personas jurídicas correspondiente al año 1039 - , dotán­
dolo a tales efectos con la cantidad de 100,353,84 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de marzo de 1943.—El Secretario, M . Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España! .
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Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, cornados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo munici­
pal, de 25 de marzo último, por virtud de! cual se habilita en 
el presupuesto de gastos del Interior, y dentro del capítulo Vil, 
artículo 1.“, un crédito de 50.0CO pesetas para atender a los gas- 
toa que origine el estudio de galerías de servicios, detrayendo 
dicha suma del remanente que acusó la liquidación del presupues­
to del ejercicio de 1942,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de abril de 1943.— El Secretario, M . B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las .Ordenanzas rannicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Enriqueta 
Escobar de ia Riva proyecta establecer un laboratorio químico- 
farmacéutico e instalar dos electromotores con fuerza total de 
doce caballos en la casa número 15 duplicado de la plaza de Ma- 
iitiei Becerra, , .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el términa de ocho días, a contar desde el de la feclia 
de publicación del presente annneio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 15 de marzo de 1943.—El Secretarlo, M . B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba Españal

* * ^

En cumplimienlo a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de le Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Alfonso Gon­
zález Alonso proyecta establecer una industria de tallado de cris­
tales para gafas e instalar tres electromotores con fuerza total de 
tres caballos en la casa número 11 de la calle de la Luna. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaleción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde ei de la feclia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15de marzo de 1943.—El Secretario, M . B erdejo. S a­ludo a Franco. ¡Arriba Españal

S U B A S T A S
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

para los mismos

FecliflS O b je to  de las subastas Pesetas

SUBASTAS

23 abril Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 13 de la 
calle de San Leonardo (segunda su-

19.977,46basta.)—Precio tipo............................
30 Suministro de maderas para ios dife­

rentes Servicios municipales del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio de esta 
capital, durante un año.—Precio tipo

100.000calculado...............................................
P a r a  r e d a m u c io n e s  p o r  d íe x  titán há tiites, 
que em pernarán a  c o r r e r  y  c o n ta r se  d e s d e  
e l s ig u ie n te  a l en que a p u re e c u  e t a n u n c io  
en  e l  B o le tín  O fic ia l ile  tu p r o a in c ia  y  
term in a rá n  en tu fe c h a  q u e  a i  m a rg e n  

s e  in d ic a :

6 abril Obras de construcción de luceras de 
cristal armado en el mercado de la

20.940,80Cebada.—Precio tipo........................
6 Obras de reparación del mercado em­

plazado en la calle de Hermosilla, 
con vuelta a la de los Hermanos Mi- 
ralles, conocido con el nombre de
mercado de Torrijos.—Precio tipo. 122.606,11

7 Obras de reparación de la cubierta de 
ia Tenencia de Alcaldía del distrito

20.025,41de la Latina.—Precio tipo................
7 Obras de instalación para agua calien­

te a presión atmosférica en el depó­
sito de cadáveres del cementerio
de Nuestra Señora de la Almndena.

29.95.5Precio tipo............................................
13 Obras de reparación y reforma del edi­

ficio que ocupa la Tenencia de Al­
caldía del distrito déla Universidad.

24.601.25Precio tipo............................................
13 Obras de reparación y aiiiptiacióii del 

edificio que ocupa el Laboratorio 
Mnnicipai, sito en la calle de Bai-

48,565,30lén, 4 L —Precio tipo.................... - ■ ■
Reconstrucción y ampliación déla ins­

talación de alumbrado y timbres ea 
el edificio donde se encuentran las 
oficinas de) Negociado deEstadisti-
ca.—Precio tipo .................................. 33,490

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, linea. . . 3,50 
Idem ai liatlazgo de objetos en ia vía pú­

blica, línea.................................................... 0,50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establacimíentos insalubres, peligro­
sos 8 incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.................................................  1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada afio, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sección de Cultura o Información.-Artas Gráficas Municipals«
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